
 

NOTAS: 
1. No autoriza máquinas de azar. 
2. Cualquier modificación a las condiciones exigidas, y a los antecedentes que sirvieron de base para la aprobación 

del presente decreto, será causal de caducidad de la patente. 
3. La patente otorgada, no podrá ser trasladada ni transferida sin autorización expresa de la municipalidad. 

 
DISTRIBUCIÓN: 1.-Secretaria Municipal, 2.-Control, 3.-Interesado, 4.-D. O. M., 5.- Archivos Rentas y Patentes 
LMG/DMB/LCO/cps 

 

 

Quillota, 06 de Enero de 2021 
 
La Alcaldía decreto hoy lo que sigue:    
 
D.A. NUM : 53 /VISTOS:  
 
1. La solicitud presentada por DIEGO LEONARDO CARDENAS PAREDES;  
2. Consulta electrónica SII, situación tributaria de terceros de 23 de noviembre de 2020; 
3. Consulta electrónica SII, actividades económicas vigentes de 16 de noviembre de 2020;  
4. Recepción de aviso de modificación de sucursales de 23 de noviembre de 2020, 
número de transacción 18992121301;  
5. Certificado de Título profesional de Ingeniero Civil, emitido el 4 de enero de 2016 por la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción; 
6. Contrato de trabajo plazo fijo de 4 de noviembre de 2020; 
7. Decreto Alcaldicio Nº 2066 con fecha 03 de Julio de 2000 que asigna la confección de 
los Decretos Alcaldicios de Patentes Comerciales, Industriales, Profesionales y de 
Alcoholes al Departamento de Rentas y Patentes; 
8. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
 
 

DECRETO 
PRIMERO: APRUÉBASE la siguiente patente profesional en la Comuna de Quillota: 
 

1 .- NOMBRE : DIEGO LEONARDO CARDENAS PAREDES 
2 .- R.U.T. : 17.344.396-K 
3 .- UBICADO EN  : CALLE RENE CORTAZAR SAGARMINAGA N° 284, PARQUE  

TECNOLOGICO INDUSTRIAL, QUILLOTA 
4 .- GIRO PRINCIPAL : INGENIERO CIVIL 
5 .- COD. ACTIVIDAD : 711003 

 
 
 
SEGUNDO:   ADOPTE la Unidad de Rentas y Patentes 
las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.                                                    
 


